
  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTISEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D. C., abril treinta (30) de dos mil veinticuatro. 
 

  
RADICACIÓN:   11001310302620160054400 

REFERENCIA:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  FERNANDO ESPITIA MONTERO  

DEMANDADO:  XIMENA BOSSIO MONTERO Y RAFAEL  

BOSSIO. 

 

 

De acuerdo con la solicitud del apoderado de la parte 

demandada, este Despacho resuelve aceptar la renuncia 

presentada por ADEL ALFREDO GONZALEZ GUZMAN, en su 

calidad de apoderado de los demandados RAFAEL BOSSIO y 

XIMENA BOSSIO, con la advertencia qué ésta pone término al 

poder cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia (Art. 76 del C. G.P.). 

 

Por secretaría, dese cumplimiento a los dispuesto por el despacho 

en auto de fecha 29 de septiembre de 2023, frente a la liquidación 

de costas. Procédase de conformidad. 

 

NOTIFIQUESE (3), 

 


